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Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real.  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. NIT. 860.034.313-7.  

Demandada: FLORALBA CARRASQUILLA TINOCO. C.C.45.593.774.  

Radicado: 200014003003 2021 00210 00. 

 

Encuentra el despacho que la apoderada de la parte demandante le atribuye al 

juzgado mora en el trámite del proceso, basado en la presunta omisión de remitir el 

oficio de embargo a la Oficina de Registros e Instrumentos Públicos de Valledupar. 

 

Pues bien, ante tal acusación, es propio informarle a la apoderada de la parte 

demandante que la mora en el trámite del proceso no puede ser adjudicada a los 

servidores judiciales cuando ya se han desplegado las actuaciones pertinentes para 

continuar con el trámite respectivo. En el presente caso, a través de la Secretaría 

del Despacho se remitió el 11 de mayo de 2021 al Centro de Servicios para que 

materializaran la remisión del Oficio de embargo a la Oficina de Registro, lo cual se 

verificó el 13 de mayo, por lo que le corresponde a la interesada realizar el pago a 

que haya lugar en dicha oficina para efectos de que se verifique la inscripción.  

 

Se recuerda, además, a la parte demandante que la remisión de oficios de las 

medidas cautelares ordenadas puede ser consultada por los interesados a través 

del micro sitio del juzgado en la página web de la Rama Judicial. Con todo, el 

Juzgado estará atento a verificar que, en efecto, los interesados tengan 

conocimiento de la remisión de los oficios correspondientes, para que también 

puedan realizar las gestiones a que haya lugar y que sean de su competencia. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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